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Madrid, 21 de marzo de 2022 

Muy Sr. mío: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 227 del Texto Refundido de la Ley del Mercado 
de Valores, según la redacción aprobada en el RD-ley 19/2018 del 23 de noviembre, adjunto les 
remitimos la siguiente información relevante relativa a Red Eléctrica Corporación, S.A.: 
 
Hispasat S.A., sociedad participada al 89,68% por Red Eléctrica Sistemas de Telecomunicaciones 
S.A.U., a su vez filial al 100% de Red Eléctrica Corporación, ha llegado a un acuerdo para adquirir 
el 100 % de Axess Networks Solutions Holdings, S.L., Axess Networks en adelante, por un importe 
de 96 millones de dólares estadounidenses (precio de las acciones), más 27,5 millones de deuda 
financiera, lo que supone un valor compañía en el entorno de 123,5 millones de dólares ; pasando 
así a ser el accionista al 100% de dicha sociedad y, por tanto, a consolidarla por integración global.  

La adquisición será financiada con una combinación de disponibilidades de liquidez y líneas de 
financiación de Hispasat, S.A., sin recurso financiero a sus accionistas. 

Axess Networks es una empresa de telecomunicaciones especializada en servicios y soluciones por 
satélite al mercado corporativo (telcos y grandes empresas) y Administraciones. Tiene presencia 
en Latam (Colombia, México, Perú, Ecuador y Chile) y EMEA (principalmente África y Middle East). 

La adquisición de Axess Networks forma parte del plan de inversiones y de las acciones definidas 
en el Plan Estratégico 2021-25 del negocio satelital del Grupo Red Eléctrica, orientado a convertir 
a Hispasat en un proveedor de soluciones y servicios por satélite en sus mercados objetivo. La 
operación supone una mayor implicación de Hispasat en la cadena de valor de servicios 
gestionados aportando cercanía al cliente, capacidad de adaptación y rápida evolución de su oferta 
de servicios. 

La operación está supeditada a la obtención de las autorizaciones pertinentes y otras condiciones 
suspensivas.  

Sin otro particular, le saluda atentamente,  

Fdo.: Emilio Cerezo 


